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GeoivalEl Iltmo. señor Dirlxtor
'de Administración Local, en esí\ito 
de ?o de junio pasado me d’e? si
guiente;

Exemo. señor el Exorno, señor Sub- 
Æcretario de- sste DepartameiVi) t n 
ofic.o de 13 del corriente me dice lo 
que sigue: Iltmo. señor la Pres-din- 
cia del Gobierno ‘en comunicac'ou de 
4 del actual, dice á esté Ministerio ic 
que sigue: “Exemo. señor; En el Bo
letín Oficial del Estado corraso n- 
diento al día de hoy se publica a si- - 
guíente Orden de esta Presidencia drl 
Gobierno: Excmios. señores el Ins.itu 
to Geográfico y Catastral, es ól uni
to Centro científico civil del Esbado 
Español, cuya misión specifica' es 1^ 
iTiivs'igación, leaiizacion y puó'i-a-' 
ción de cuantoB trabajos sé reiacio- 
han con las ciencias Geográficas bn 
su más amplio contenido que ha ve
nido cumpliendo con las máxiinas 
gaantías de calidad desde su creación 
en el año 1870. Por ello, pardee con
veniente que los trabajos de índole 
tart"'gráfica que puedan necesita r ->5 
Grganismctí civites oficiales y’Orea- 
nismos estatales autónomos, sean en
comendados al citadoi Instituto. j

En consecuencia, esta Presidiri ’ia 
C0I Gobierno ha tenido a bten disp-’- 
ner: qu los trabajos propiamente V-ar 
tográficos que las sean precisos a su, 
específicos fines a las diversas Di ’cc- 
cione.s Generales, Organismos de la 
Administración Central, Provincial y 
^nicipal y a las Antidades Estata.^, 
s-dtónomas, sean ‘ejecutados po' él 
Ibstii'.uto Geográfico y Catastral pre- 

los correspondientes conciertas”, 
participo a V. I. paa su couoe.- 

tiento y especialmente para qu? djé- 
^i^a sean cumplidos estricíam 'rb.^

de tái provincia de Logroño
Jm ■ i
Î ; UÁ ; \í Franqueo Concertado 26/2

Se {publica los martes, jueves y sábados
Depósito Legal: LO. 1-1958 

\

les términos de la referida Orden". 
Lo que traslade a V. E. para su-enno- 
emiénto el de las Croporaciones Lo
cales de esa provincia y demás Or
ganismos mencionados en la transcri
to comunicación”,.

Lo que se hace público en este Bo
letín Oficial para general conocimien 
to y cumplimiento especialmPnt.e por 
parta de las Corporaciones Locales. 

Logroño 2 de julio de 1959
El Gobernador Civil
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CIRCULAR
(Higiene y Sanidd Veterinaria;

Habiéndose presentado Ja epizo^ztia 
de Agalaxia Contagiosa,' conocida vui 
garmente con el nombre, en él gana
do de la especie caprina,e xisteníe 
en ’el término municipal de Santa 
Eulalia Bajera, este Gobierno .Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de‘lo prevenido en el 
artiic-’lo 134 Capítulo XII, Titulo IT 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de-febrero.de 1955 (Boletín ofi
cial del Estado dó 25 de marzo), pic- 
ofde ?.. la declaración oficial de la éxis 
tencia de dicha enfermedad.

Los animales entermos se encuen-' 
trail en varios rebaños de la localidad 
señalándose cómo zona infecta juns- 
dicción de Santa Eulalia Bajera, ce 
mo zona sospechosa Santa Euiaáa 
Somera, Herc’e Préjano y Bcrgasibas. 
y como zona de inmunización (San
ta Eulalia Bajera).

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enferrri is y sos 
pechosos de los sanos, habiendo icio 
marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganáutna, 
se amplían apohibición de sacar ga 
ntdc- receptible sin autorización re
glamentaria; desinfección de estaolus 
y corrales; restantes medidas sani
tarias reglame^ntarias.

Logóño. 1 de julio de 195,9
1043

Precio de insercióa

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
eINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a rœ 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, habef' 
satisfecho su,importé en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida del 6 -íl 12 de los cornantes 
ambos inclusive.

PRECIOS
Almacén. DetallAr.tíiculos

Manzanas Selectas 15’00 17’00
Manzanas 7’00 9’00
Peras 7’00 j’uü
Naranjas Navel iroo 12’50
Naranjas 6’50 6'C'¡;
Limones Berna 12’00 14’00
Limones (Corrientes) 5’00 7’00
Paítalas 1’70 2’Cl'
Acelgas 1’50 - 2’25
Espinacas 4’00 5’00
Repollo 2’00 -VD
Coliflor 1’25 . 2’o9
Ceb lias . 2’75 350
Tomates 1 6'30 7’5
Judías verdes 7’50 9 CO
Pimientos verdes 14’iD0 , 15’25
Lecrugas 1’50 2’50
Zanahorias 5’00 6’00
Guisantes 3’00 5’00

Dichos precios como ya se indica,
son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas 
no pudiendo sobrepasarlos por nin
gún poncepto.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el bo
letín Oficial del Estado número 295 
de 25 de noviembre de 1959

Lo que se hace público para gte- 
ral conocimiento

Logroño 4 '3e julio de 1959 
El Gobernador Civil
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Diputauón de legioño
Autorizada por la Dirección üeitC- 

ral 'le Administración Local, la "ans- 
íormación de la plaza de Capeüan- 
Administrador dial Asiilio Provincial 
que se halla vacante, en la de. Cape
llán del Hogar Provincial, que sera 
clasificada en el grupo de Técn.ees 
con titulo superior y S'UVldo base de 
19.009 pesetas y la de Administrador 
del Hogar Provincial, que se??, de
sempeñada por un Jefe de Negociado 
de la Escuela Técnico-Administrativa 
de la Plantilla de es.ta Excma. Dipu
tación de Logroño, en oumplimiicnto 
dé acuerdo adoptado por la Corpora
ción en sesión del día 26 de los co- 
rrientets y de conformidad con le 
precf.ptuado en el apartado eíreexO 
<fel articulo 13 del vigente Reglamen
to d Funicionarios provinciales, se ha
ce público a ’ los efectos procedentes

Logroño 30 de junio de 1959
El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón

10Í.4

' SUBASTA DE OBRAS
Accordado por la Exemma. Dipu- 

(tación se anuncia por segunda vez, 
la subasta de las obras siguientes:

Ensanchamiento y reparación del 
camino vecinal de “Lumbreras al 
Nacional 111”, cuyo presupuesito as
ciende a la cantidad de discientas 
cuarenta y nueve mil cuatrocientas 
sesenta pesetas con diecisiete cénti
mos (249.460’17 pesetas, siendo la fiar, 
za provisional para, poder concurrir 
Bi la' subasta' de 4.989’20 peso.as, y la 
definitiva de 9.978’40 pesetas.

Las obras darán comienzo dentro 
del término de quin.ee dias a contar 
de lafechá en que su comunique al 
•rematante la adjudicación aefinitiva 
siendo el. plazo de ejecución de seis 
meses. '

E Ilicitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for 
mulam proposición o la formulare nu 
la se entenderá que renuncia en fa
vor del Hogar Provincial'a la canti
dad que represente él 20 por 100 del 
depósito constituido.

La fianza provisionnai necesaria pa
ra poder concurrir a la subasta se 
ingresará en la Depositaria dé la Di
putación o en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto pliego de oondiciones 
y demás se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Excelentísima

Diputación todos los días laborables 
de diez a trece horas.

■ Las proposiciones rdactatías con
forme al modelo qué se inserta a con
tinuación y extendidas en paipeJ sella
do o papel común con. las pólizas nei 
Estado y Timbre provincial que les 
eoriésponda, deberán presentarse du
rante veinte días hábiles contados a 
partir de 1.a publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provm-i 
cía én la Secretaría de la Excma 
Diputación todos los días laborables 
de diez a trece horas.

Cada poponente presentará un so
bre'cerrado, lacrado y rubricado, fi
gurando la inscrtipción “Proposición 
para tomar parte én la subasta de 
(aquí el nombre de las obras)”.

s Por separado deberá acompañar el 
resguardo que acredite hatér ingre
sado la fianza provisional correspon
diente al dos por ciento del presu- 

‘ puesto de contrata. Igual monte acom
pañará una declaración jurada en la 
que firme bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno 
de. IOS casos de incapacidad o incom- 
patíbilidad séñailados en. los artículos 
4 y 5 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales aprobado por Decreto de -9 dé 
enero de 1953. Asimismo acompaña
rá certificacióin que acredite hallarse 
al corríénte en el pago de las cuotas 
de los seguros sociales obligatniiios, 
y carnet de empresa de responsab ú- 
dad y en su defeto tener hecha la pe
tición del mis^o en la Delegación 
Nacional de Sindicatos. Sin la presen 
tación de ésto sdocumentos' será des- 
hechada la proposición.

Entregada y admitida la plica, no 
podrá el licitador retirarla pero si 
presentar otras dentro del plazo, con 
arreglo a las condiciones expresad.? s 
sin incluir nuevo resguardo de garan
tía provisional.

La apertura de los sobres se veri
ficará a las doce horas del día siguien 
té a aquel en que termino el plazo 
de presentación de proposiciones té 
el despacho del Ilustrísimo señor Pre
sidente dé la Diputaciófn.

Al acto de la subasta deberán cor.- 
curria* los licitadores por .si o, repro- 
sentados por otra persona con poder 
declarado bastante a costa del inte
resado por él Letrado Asesor de la 
Excma. Diputación.

• El Presidente abrirá la primera pli
ca presentada y dará lectura en voz, 
alta a la proiposición que ^contenga 
y de igual modo procédera respec*-'*. 
de las demás siguiendo el orden de 
numeración que a cada un le haya 
correspondido con facultad para dis- 
hechar las proposiciones no ajustadafj 
al modéle que puedan producir duda 
reciente sobre la persona del lic’ta 

' dor precio- ofrecido o compromiso que 
contrajere.

Concluida la lectura- de todas L.s' 
proposicionés el Presidente adjudica- 

’ rá el remate con carácter .DTovisio3>g 
al mejor pos tor,se gun to previsto en 
©I vigente Reglamento dé Contr'^ta- 
cion de las Corporaciones nocaleí

Si apareciesen dos o mas ofertas 
iguales qué representen la máxima 
ventaja respecto de las restantes se 
abrirá inmediatamente licit-ición ver
nal entré quienes la hubiera firraa- 
do por pujas a la llana durante quin 
¿é minutos y si transcurrido ese tiem
po subsistiese él emítate se decidirá 
•íKw sortéo la adjudicación provis.i-^ 
■na'i.

En el caso de que no estuviesen to
dos los licitadores afectados por ei 
empate o sus mandatarios con pódar 
espécial para la puja sjespender-a oí 
acto y se les citará a fin de reanu
darlo el cuarto día hábil siguiente 
si tampoco concurriese en su totali
dad se verificará la pugna énrte los 
que ccncurarn ; si acudiese uno solo 
se resolverá a su favor si no se pre
sentare ninguno se décidirá por úi- 
saculación.

Dentro, de tos quince días siguien
tes al en qué hubiere celebrado la 
licitación los Armantes de las propo
siciones admitidas y los de las i ’:’')- 
posiciones deshechadas que. hub .eren 
rnostrado su conformidad podrán ex- 
prnér^por escrito ante la Corg r/a- 
ción 'cuanto estimen conveniente re '■ 
pecto a los preliminares y désa-'T-tálo 
del acto licita torio, caipacidad jurídi
ca de los demás optantes y ad; .■li- 
•cación definitiva.

Las Empresas, Sociedades o Com
pañías que tomen parté en La subís, 
ta deberán presentar ’junto con la 
proposición ' el certificado a que so 
refiere él Artículo quinto del Rea; 
Decreto de 12 de octubre de 1923 so
bre incompatibilidad.

El adjudicatario una vez cetr.a to . 
el lémate elevará la fianza provisio
nal a definitiva dentro de tos quo'-e 
días siguientes al de- la adjudicac c ii 
perdiendo en otro caso la fianza rro- 
visional y caducada la concesión.

En los quince días posíénore^ oe- 
berán otorgar la correspondiente es
critura para formalizar el contra^-^ 
iincúrriendo en el caso de no hacerlo 
en la pérdida totad dé la fianza defi
nitiva.

Todos los gastos de anuncios en el 
Bdétin Oficial de la provincia, Pren
sa Local, derechos reales, escrituras 
y demás sérán de cuenta de la per
sona o entidad en cuyo favor se ad- 
jtudicase la subasta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en la

SGCB2021
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Ley de Accid‘eTites de Trabajo y l’e- 
glainento para su aplicación.

Considerando como único responsa - 
Lie de cuantos accidentes puedan 
ecurrir a los operarios con. mot’vo 
y en el ’ejercicio de los trabajes ne e- 
sarios para la ejecución de las od^as.

■Queda asimismo eíl contratista obli 
gado al cumplimiento de cuanto se 
ha .dás¡’\uesito sobre Seguros Sectile.? 
Subsidio familia.;, Subsidio de V''-"?, 
Reglamentación de Trabajo en las 
industrias asi como.de cuanto se dic
te en lo sucesivo sobre la mater A; 
y que los salarios que han de’consig- 
narse en lo scontratos de trabaj ; no- 
sean inferiores a las remuneraciones ' 
mínimas s’eñaladas para la provincia 
por los Organismos coimpetentes

Logroño .3 de julio de 1959.

El Presidente
,i I

Juan Antonio Martínez Bretón |

MODELO DE PROPOSICION;

D. vecino de 
calió de num. eiutenad 
del anuncio publicado por la Exema 
Diputación de Logroño en el Bo.''- 
tin Oficial de la provincia de fc<-ha 

bien penetrado 
del ppesupuósto pliego, de cond eio- 
hes facultativas, particulares, econó
micas y sociales, que exigen pa.ar la 
adjudicacióln en pública subasta de 
«as obras de (aquí el nombi’e de i as 
tbras), se compromete a tomar «h su 
cargo la ejécución de las mismas cim 
etricta sujeción a les expiósados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de I-qui la proposición que se haga 
ascrita en te ira precisamente índica 
rá la cantidad en que se cómproni?- 
te a ejecutarla. Seadvierte que sn, 
deshechará toda praposicion en olio 
no se determine asi la cantidad).

El proponente declara que las re- 
muneracic'ines mínimas que percit)i- 
rán líos obreros por. jornadq «ega'' do 
trabajo y por horas extraed]narias 
serán las que tienen fijadas la Junta 
designada al efecto y las que pue 
dan señalarte en lo sucesivo^ com
prometiéndose a presentar antes de 
dar comienzo a las obras el cent-ato 
de trabajo a que se refi’ere las vieen-

Leyes de Trabaj í.

Pecha y firma

10 So,

Contencioso-Administrativo
ANUNCIO.'

Ante este Tribunal se ha presen- 
‘Pdo escrito, por el Procurador D.

Ramón Felices Losantes en nombre 
de D. Joaquín Pisón Ocón y dos 
más, fechado el 118 de los corrien
tes interponiendo contencioso-ad- 
ministralivo sobre nulidad de 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Murilio de Río Leza en 
fecha 21 de rnayo último que auto
rizó el emplazamiento de una má
quina trilladora en sitio no apto pa
ra ello, y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunals conforme dis
pone el artículo CO de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrativa, 
la publicación del presente en B. 
O. de la Provincia como se efec
túa, para conocimiento de los que 
tuvieren interés en el negocio y 
quisieren coadyuv r en él a la ad
ministración.

Logroño, 25 de junio de 1959.

El Secretario del Tribunal,

1024

Ayuntamiento de Logroño
—*—)ít—

990
En cumplimiento de lo dispuesto 

/oor el párrafo segundo del art. 790 
de la Ley de Régimen Locaj, Tex
to refundido 24 de junio de 1955, 
las cuentas del Presupuesto Ex
traordinario núm. 2 ce 1952, favo
rablemente dictaminadas por el 
Exemo. Ayuntamiento Pleno tegún 
acuerdo adoptado en sesión de 26 
junio último quedan expuestas al 
público, en unión de los justifican
tes de las mismas obrantes en el 
expediente de «su razón, en la Sec
ción de Intervención y a las horas 
de diez a doce, por término de 15 
días hábiles a contar del inmedia
to siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Durante el plazo, de exposición y 
el de ocho días más, igualmente 
hábiles, los vecinos o contribuyen
tes del término podrán formular Sus 
reparos u observaciones, en escri
to duplicado, que deberá presen
tarse en el Registro General de en
trada de documentos de esta Cor
poración, por duplicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 4 de julio de 1959.
El Alcalde Accidental 
Juan Palacios Brioso

ó ANUNCIO
í 991

¡ Aprobada por esta Corporación 
í con fecha 26 de junio último la 
I operáció de Habilitación y Suple- 
I mentó de Créditos, per transferen

cia, núm. I de 1959, dentro del Pre- 
! supuesto Municipal Ordinario del 
! co.rriente ejercicio económico, con

forme a lo dispuesto por el art. 691 
[ de la vigente Ley de Régimen Lo- 
¡ cal, durante el plazo de 15 días, 
I contados a partir del inmediato si-’' 
i guíente al de publicación de este 
I anuncio en el B. O. deda provin- 
i cía, quedará expuesto al público, 
i en la Intervención Municipal, el 
i expediente incoado al efecto, que 
! contiene el detalle de la operación 
: correspondiente, a fin de que du- 
; rante dicho plazo puedan los inte- 
I resados presentar las reclamacio- 
i nes pertinentes.'
¡ Dichas reclamaciones, si las hu- 
j biere, se procederá por escrito du- 
j piieado en la Sección de Secreta-. 
: ría (Registro Qeneral), durante el 
i plazo señalado y dentro de las ho- 
; ras de oficina,
i Logroño, 4 de julio de 1959, 

El Alcalde Accidental
i Juan Palacios Brioso
í V ÎQ52 K
r 
!

f En cumplimiento de lo dispuesto 
' po el párrafo segundo del ardeuío 790 

de la Ley de Régimen Local, Texto 
R’efundido de 24 de junio de 1955, las 
cuentas del Presupuesto Exfcraordina- 

I rio numero 2 de 1.952, favorablemente 
'dicta.-ninadas por la Comisión Je Ha- 

j cienda y aprobadas, por hl Sxemo, 
Ayuntamiento Pleno en su sesión oeS 
día 2G de junio último, quedan ex- 
puestas al público en unión do los jus 
tificantes de las mismas obrantes en 
el expediente itspeotivo en la .Sección 
el Intervención y a las horas de diez 
a doce por término de quince días 
hábil’es a contar del inmediato siguí en 
te al de la publicación del presente 
anneio en el Boletín Oficial de la pro 
vincia.

Durante el plazo db exposición y el 
de ocho días más, igualmente hábiles 

• los vecinos o contribuyentes del tér
mino podrán formular sus reparos y 
observaciones,, tn escrito duplicado, 
que deberá presenarse en el Registro 
General db entrada de documento.? 
de esta Ciorporación.

Lo que se 'hace público para gene- 
ral conocimiento.

Logroño 1 de julio de 1959
Juan Palacios Brioso

1051 1044
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Don Vàùuiiano Rodríguez’ Oîwros, 
Magistrado de la provincia de Lcgtu- 
ño en Comisión de Servicio. y'

Hago saber; ^Que en el ,exped?ente 
de apremio gubernativo numero lu? 
de 1.958 seguido ‘conitra la ‘empresa 
Jaime Gonzalez Alonso de la ciudad 
de Haro, para el cobro de cuotas d^ 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a la vcinba ’on publiera subasta poi se
gunda vez y término de ocho dias 
ios siguientes bienes embargados a la 
citada empresa.

Un molino laminador de Teiena, 
•on buen uoo, marca GEDED con mo
tor EG. de cinco HP valorado en v-cn 
te mil pesetas.

Cuyo motor, puede ser exaniioedo 
en el donñciiio del empresario deu
dor, sito en la ciudad de Haro, sin su- 
jeccion a tipo, advirtiéndose que se 
aad judie aran provisionalmenre i is 
bienes al m’ejcr postor, quien rAh"- 
rá depositar en el acto el veinte por 
ciento de su licitación, con d?"- ;ho 
de tanteo ai acreedor y al deudor por 
cinco días en dicho supuesto, ei ^re
mate se celebrará a calidad de co'der 
a terc’ero, y ios presuntos-licitad'res 
consignaran prviam^ente ©1 diez {jor 
ciento del tipo de 1.a subasta anterior 
para participar en ella.

Dado en Logioño a veintisiete de 
.junio de mU novecientos cincuenta y 
nueve.

El Secretario
1045

de Justicia
978 .

Don Emiliano Marqués, Secretario 
del Juzgado de Paz de Arenzana de 
Abaiu, provincia de Logroño'.

Doy fe; Que en este Juzgado de 
Paz, se ha celebrado juicio de taitas 
segbido a instancia del Ministerio Fis 
cal contra Anselmo Ortega de unos 
treinta años, pello casitaño rizado, mas 
bien alto que trabaja en una peiu\u^- 
ria en Zaragoza y el cornija ñen del 
referido Anselmo loé que pernoctaron 
ijuntos la noche del 16 de octubre til- 
timo de etatura baja, muy moreno 
y de unos deciocho años los cuales

tiabaja-rom en ©1 .pueblo de Arenzana 
de Abajo junto con Mana del Puar 
Ostale Solanas y a la qué nioeiron 
proposicíiones deshonestas en la tniiie- 
diaciones de Tricio y se ha dicíaado 
sen'.enicia cuyo encabezamiento y Ta
co son di31 tenor literal siguiente-

Sentencia.— En Arenzana-de Aba
jo a veintisiete -de junio dé mil nove
cientos cincuenta y nuevte; a pus tre
ce horas el señor Juez de Paz, se cons 
itituyo en la Sala Audiencia de -este 
Juzgado a fin de dictar sentencia .y 
■vistas las diligencias del Juicio V-j-- 
bai de Faltas seguidas entiV pautes, 
te la una al Aünistcrio t jscal j d*' 

la otra como denunciados -os indica 
dos ai principio' cuya edad y Jex^as 
circunstancias ya. constan.

Fallo: Que debo absolver v al.suc;- 
vo a los denunciados Anselmo orte
ga de unos treinta años, pelo casta
ño rizado, más bibn alto que tranaja 
en una peluquería en Zaragoza en 
©1 barrio de Torrero y a su compa- 

i ñ^o que durmieron juntes la irj'ñe 
I d’el 16 de octubre último de unos I8 

. años, muy moreno de estatura baja 
f que trabajaron c-n ©1 pueblo dé Aren- 

zana de Abajo con Maria del Pilar 
Ostalé Soílanas, declarando d’e oficio 
■las costas, gastos y reintegro de’ jui
cio.

Asi por esta mi sentencia, juagan 
do, la pronuncio, mando y firmo.

Y yara que sirva de notifioacicn a 
los (Enunciados expido la presente 

■que visa el señor Juez de Pe ó de 
Arenzana de Abajo a veintisiete de 
junio de mil novecientos cincuente 
nueve.,

í • .
El secretario

OTROSI.— Contra la anterior sen
tencia puede entablar recurso de ape 
Da^fión -dentro' de 'as vbinfijcuairo 
horas a partir de su ndtificaci'.n — 
Doy íé.

El Secretario

9^01

EDICTO
975

José María Costa Cabus, mayor de 
edad, cas ado con doña Herminia Pont 
de Costa, domiciliado ultimaxp'-ute 
en Logroño, Avenida de la Via 49 se
gundo, donde continúa vivieiido p 
citada doña Herminia, emplead^' en 
enero de 1958 d‘e “Comercial e Indus 
trial Química de Barcelona,.S A com 
parecerá dentro del término de cin- 
cc días ante el Juzgado de Insífuc- 
ción número uno de Oviedo, a íin 
de prestar declaración en el sumario 
111 de 1959, por daños por impruden
cia, apercibiéndole que de no, compa
recer n ialbgar causa justa qu? se

lo impida, le parará el perjuicio a (¡,. 
hubiere lugar en oerecho.

Oviedo 25 de junio de 1959
.El Magistrado Juez de Instrueeióa

lü t7

ANUNCIOS OFICIALE,?
EDICTO

962
Previo acuerdo del Ayuntamien

to Pleno y cumpHdos los requisitos 
prevenidos en art 179 de la Ley de 
Régimen Local, a los veinte días 
hábiles, a contar del siguiente tam
bién hábil, de la aparición del pre
sente edicto en el B. O. de la Pro
vincia, y hora de las doce del día 
se procederá a la venta,en pública 
subasta en dos lotes, de un so
lar sito en la Calle de Les Carros o 
Camjno de Sto. Domingo propie
dad de este Ayuntamiento.

El pliego de condiciones se halla 
en Secretaría de este Ayuntamien 
to a disposición de cuantos deseen, 
examinarlo.

San Aoensio, 24 de junio de 1959 
El Alcalde

1025

ANUNCIO

957 '
Aprobados por ©1 Ayuhtameinto los 

! documentos qub a continuación se 
• -expresan quedan expuestos al públi

co ©n la Secretaría municipal a efec
tos de reolamacior.’. s de conformidad 
con la Ley de Régimen Local 
'Expediente de s-upiernón,tos de cré

dito sin transferencia.
Expediente de habilitación de cré

dito sin transferencia. ■
Valgañón 5 de junio de 1959 

El Alcafdv
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i

ANUNCIO

- 939
' Aprobadlo por este Ayuntami uiio ia 
Transferencia de Crédito de unos a 
otros capítulos del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario de Gastos vigente 
queda expuesto al público en ia Se
cretaría Municipal durante ©1 piazJ 
dó quince días a fee tos de recldi;-a- 
ci^nes si a ello hubiere lugar.

Soto en Cameros a 30 de junio de 
1959

El Alcalde
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